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Auto Nro. 391  

 

Revisado el expediente, y como quiera que la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., quien obra como vocera 

y administradora de la Entidad condenada PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES “PAR 

CAPRECOM LIQUIDADO” dentro del término legal (Art. 247 núm. 1 C.P.A.C.A.)1 presentó el recurso de 

apelación2 contra la sentencia S/N del cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020), procede el Despacho 

a fijar fecha y hora para la celebración de la audiencia de conciliación de que trata el inciso 4° del artículo 

192 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” 

que establece: 

 

“Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo se interponga el recurso de 

apelación, el Juez o Magistrado deberá citar a audiencia de conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver 

sobre la concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la 

audiencia, se declarará desierto el recurso” 

 

Siendo las cosas de esta manera, el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

FIJAR el día TRECE (13) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las TRES DE LA TARDE (3:00 

P.M.), por la plataforma Lifesize – se enviará enlace a los correos electrónicos que reposan en el 

                                                           
1 La sentencia fue notificada el 1 de julio de 2020, constancia secretarial (Documento Nro. 06 expediente digitalizado), el termino para 
interponer el recurso -10 días- trascurrió entre los días 2 y 15 de julio de 2020.  
2 ::Consulta de Procesos:: Página Principal (ramajudicial.gov.co) “11 Jul 2020” “C936-APORTAN UN ADJUNTO-RECURSO DE 
APELACION-LUIS ARELLANO-EOZ”.  

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=m%2fhI%2fMkCAw0GSN%2f0XmH%2buzxJIvM%3d
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:EscudoColombia_Pres


 

expediente - para llevar a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN dentro del presente proceso, siendo de 

carácter obligatorio la asistencia a la misma de los apoderados de las partes. 

 

Finalmente, se exhorta a las partes para que los documentos que pretendan aportar a la referida audiencia 

se envíen con anterioridad a la realización de esta al correo electrónico 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LARRY YESID CUESTA PALACIOS 

Juez 

LAZC 
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